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LÍNEAS ARGUMENTATIVAS

INFORMACIÓN CONFIDENCIAL, CLASIFICACIÓN DE LA. Si la información, con la que se pueda responder a una solicitud de información, contiene datos personales se deberá de realizar su clasificación como información confidencial, atendiendo las formalidades establecidas por la Ley de la materia y los lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, de manera previa a su entrega al solicitante, de lo contrario los servidores públicos involucrados incurrirán en responsabilidad.

VERSIÓN PÚBLICA. Para generar la versión pública de un documento es necesario que el Comité de Transparencia emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente que la sustente, explicando las razones que la motivan y los datos que se protegen.

DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. El derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se atienda cada punto de la solicitud de información, haciendo entrega del soporte documental en que conste la información requerida.

DEBERES DE LAS AUTORIDADES. El derecho de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido. Todas las autoridades en el ámbito de sus competencias tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

RESPUESTAS IMPRECISAS O INCOMPLETAS, DEBER DE REPARACIÓN. Es obligación de todas las autoridades, promover, respetar y garantizar los derechos humanos, entre ellos el de acceso a la información pública, por lo que las respuestas ilegibles, imprecisas o incompletas generan una afectación inicial susceptible de ser reparada mediante el recurso de revisión.
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha diez (10) de julio de dos mil diecinueve.
[bookmark: _Toc466418172][bookmark: _Toc462402153]VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión números 03618/INFOEM/IP/RR/2019 y 03619/INFOEM/IP/RR/2019, promovidos por ------------------------------, en su calidad de RECURRENTE, en contra de las respuestas del Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Nezahualcóyotl, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
[bookmark: _Toc473812222][bookmark: _Toc495430765][bookmark: _Toc13166543]ANTECEDENTES

1. El día diez (10) de abril de dos mil diecinueve, se presentó vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), las solicitudes de información pública registradas con los números 00045/DIFNEZA/IP/2019 y 00046/DIFNEZA/IP/2019 mediante las cuales requirió lo siguiente: 

a) Solicitud 00045/DIFNEZA/IP/2019:
“quiero saber si la titular de transparencia tiene certificaciones de la unidad de transparencia y acceso a ala información publica , que grado de estudios tiene y que nos digan cuales son las facultades que tiene la titular para que la hayan contratado y depende las facultades porque la contrataron si tiene muy mal carácter para atender a las personas ya que el dif siempre se ha caracterizado por traer a este tipo de personal.” (Sic)

b) Solicitud 00046/DIFNEZA/IP/2019:
“quiero saber si el área de presidencia, administración, dirección esta enterado de los malos tratos de la nueva cristina balbuena del dif osea la de unidad de transparencia la que se hace ser licenciada en contabilidad Ruth valdes y si el órgano interno tiene conocimiento o se hace la que no sabe sobre los comportamientos y también quiero saber que medidas toma el dif ante dicha situación o no tienen medidas de control sobre los comportamientos de sus servidores públicos.” (Sic)

2. Se hace constar que en ambas solicitudes se señaló como modalidad de entrega de la información: a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

3. El día tres (03) de mayo de dos mil diecinueve, el SUJETO OBLIGADO formuló sendas respuestas a las solicitudes 00045/DIFNEZA/IP/2019 y 00046/DIFNEZA/IP/2019, respecto de las cuales se omite su inserción en obviedad de repeticiones innecesarias toda vez que ya son del conocimiento de las partes, además de ser motivo de análisis en el cuerpo de la presente resolución.

4. El día ocho (08) de mayo de dos mil diecinueve, se interpusieron los recursos de revisión 03618/INFOEM/IP/RR/2019 y 03619/INFOEM/IP/RR/2019, en contra de las respuestas anteriormente referidas, señalando los actos impugnados y razones o motivos de inconformidad siguientes:

03618/INFOEM/IP/RR/2019:
[bookmark: _Toc13166544]a) Acto impugnado: 
“Se menciona que mandan la respuesta y nunca la encontré.” (Sic)

[bookmark: _Toc13166545]b) Razones o Motivos de inconformidad: 
“Por falta de la información nunca encontré la respuesta solamente mencionan que esta pero no está.” (Sic)

03619/INFOEM/IP/RR/2019:
[bookmark: _Toc13166546]a) Acto impugnado: 
“Nunca encontré la respuesta” (Sic)

[bookmark: _Toc13166547]b) Razones o Motivos de inconformidad: 
“Mencionan que esta la respuesta pero no esta no la encontre nunka” (Sic)

5. De conformidad con el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión número 03618/INFOEM/IP/RR/2019 fue turnado al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández a efecto de presentar al Pleno el proyecto de resolución correspondiente. Posteriormente el Pleno de este Instituto, en la décimo novena sesión ordinaria de fecha veintidós de mayo de dos mil diecinueve, ordenó la acumulación del recurso de revisión 03619/INFOEM/IP/RR/2019 del Comisionado Javier Martínez Cruz, al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández. Lo anterior, a efecto de que ésta Ponencia formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente y de conformidad con el numeral ONCE inciso c) de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública, así como de los Recursos de Revisión que Deberán Observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia Estatal[footnoteRef:1], que señala: [1:  Emitidos por este Instituto y publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de México “Gaceta del Gobierno” en fecha treinta de octubre de dos mil ocho.] 

ONCE. El Instituto, para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, podrá acordar la acumulación de los expedientes de recursos de revisión, de oficio o a petición de parte cuando:
…
c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo SUJETO OBLIGADO, aunque se trate de solicitudes diversas;
…
6. Razón por la cual, por resultar conveniente su trámite de forma unificada para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, fue procedente que este Órgano Garante realizara la acumulación respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra señalan:

Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México
“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública
del Estado de México y Municipios 
“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.” (Énfasis añadido)

7. Cabe señalar que en cada caso el Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través de los acuerdos de admisión de fecha cinco (05) de abril de dos mil diecinueve, puso a disposición de las partes los expedientes electrónicos de los recursos 03618/INFOEM/IP/RR/2019 y 03619/INFOEM/IP/RR/2019 , vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentará los Informes Justificados procedentes.
8. El veintiuno (21) de mayo de dos mil diecinueve, el SUJETO OBLIGADO rindió los informes justificados para manifestar lo a su derecho asistiera y conviniera a través de los archivos electrónicos “3619.pdf” para el recurso de revisión 03619/INFOEM/IP/RR/2019, mediante el cual, el SUJETO OBLIGADO ratificó la respuesta otorgada al solicitante, motivo por el cual no fue puesto a disposición del recurrente toda vez que no se actualizó el supuesto contenido en la fracción III del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en virtud de que con el informe justificado no se modificó la respuesta primigenia y “3618.pdf”, “DOC052119-0001.pdf” y “DOC052119-0001.pdf” para el recurso de revisión 03618/INFOEM/IP/RR/2019 mediante el que se proporcionó información adicional a la entregada en respuesta pero no colma en su totalidad la solicitud inicial, por lo que se consideró pertinente notificarlo al particular.

9. [bookmark: OLE_LINK1]El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante respectivos acuerdos de fecha tres (03) de julio de dos mil diecinueve, por lo que con fundamento en lo dispuesto por el artículo 31 fracción IV del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México que dispone; los plazos señalados al cumplimiento de los acuerdos se contará de momento a momento; esto es que el cómputo de término del primer recurso queda sujeto al plazo del último recurso interpuesto, acumulado al primero; lo cual al ser desarrollado sistemáticamente mejorara la seguridad jurídica en las actuaciones y dando legalidad a lo considerado por este Órgano Garante frente a los derechos de los particulares, por lo que, ordenó turnar el expediente a resolución.
[bookmark: _Toc495430768][bookmark: _Toc13166548]CONSIDERANDO
[bookmark: _Toc473812224][bookmark: _Toc495430769][bookmark: _Toc13166549]PRIMERO. De la competencia

10. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc471845444][bookmark: _Toc473812225][bookmark: _Toc495430770][bookmark: _Toc13166550]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
11. [bookmark: _Toc463524052][bookmark: _Toc468394898]El medio de impugnación fue presentado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el formato previamente aprobado y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados para tal efecto; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó sus respuestas el día tres (03) de mayo de dos mil diecinueve, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del día siete (07) de mayo al veintisiete(27) de mayo de dos mil diecinueve por tratarse de suspensión de labores el día seis (06) de mayo de dos mil diecinueve; en consecuencia, si presentó sus inconformidades el día ocho (08) de mayo de dos mil diecinueve, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

12. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc473812226][bookmark: _Toc495430771][bookmark: _Toc516157307][bookmark: _Toc13166551]TERCERO. Del planteamiento de la Litis.

13. En términos generales se manifestó la inconformidad porque en la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO a consideración de la particular niegan la información solicitada, de éste modo se actualiza la causa de procedencia del recurso de revisión establecida en el artículo 179, fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

14. [bookmark: _Toc493852318][bookmark: _Toc516157308]Cabe señalar que el SUJETO OBLIGADO rindió su Informe Justificado para manifestar lo que a Derecho le asistiera y conviniera, sin embargo el mismo no fue puesto a disposición del particular porque ratifica las respuestas iniciales, además de que será motivo de análisis en el cuerpo de la presente resolución.

15. En dichas condiciones, la litis a resolver en este recurso se circunscribe a determinar si con los documentos enviados en la respuesta se satisface el Derecho de Acceso a la Información y si son procedentes las razones o motivos de inconformidad.
[bookmark: _Toc13166552][bookmark: _Toc514841481]CUARTO. Del estudio y resolución del asunto.

[bookmark: _Toc477284976][bookmark: _Toc479275101][bookmark: _Toc13166553]I. De las Respuestas del SUJETO OBLIGADO.

16. En primer término es necesario reiterar que en las solicitudes de información planteadas, se requiere acceder a información sobre la Titular de la Unidad de Transparencia a través de los cuestionamientos siguientes:

a) ¿La titular de transparencia tiene certificaciones de la Unidad de Transparencia?
b) ¿qué grado de estudios tiene?
c) ¿cuáles son las facultades que tiene?
d) ¿Los titulares de las áreas de presidencia, administración y dirección están enterados de los malos tratos de la Titular de Unidad de Transparencia Ruth Valdés?
e) ¿El órgano interno tiene conocimiento sobre esos comportamientos?
f) ¿Qué medidas toma el DIF ante dicha situación o no tienen medidas de control sobre los comportamientos de sus servidores públicos?

17. Derivado de lo anterior el SUJETO OBLIGADO a través de su servidor público habilitado Olga Catalán Padilla (Directora General del Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Nezahualcóyotl), respondió a cada solicitud de información medularmente de la siguiente manera:

a) 00045/DIFNEZA/IP/2019 
“Anteponiendo un cordial saludo, y conforme a la solicitud de transparencia No. 00045/DIFNEZA/IP/2019 recibidos en esta Dirección con fecha 18 de abril del presente año, le comunico que se da por atendida a través del Sistema SAIMEX. 
Lo anterior, con fundamento en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se da contestación en tiempo y forma en la plataforma del sistema correspondiente” (Énfasis añadido)

b) 00046/DIFNEZA/IP/2019
“Anteponiendo un cordial saludo, y conforme a la solicitud de transparencia No. 00046/DIFNEZA/IP/2019 recibidos en esta Dirección con fecha 18 de abril del presente año, le comunico que se da por atendida a través del Sistema SAIMEX.
Lo anterior, con fundamento en el articulo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se da contestación en tiempo y forma en la plataforma del sistema correspondiente” Énfasis añadido)

18. Tal como se pudo observar en las respuestas emitidas, el SUJETO OBLIGADO, únicamente expresa que las solicitudes fueron atendidas en tiempo y forma sin proporcionar información alguna.

19. Dichas respuestas fueron impugnadas y en los motivos de inconformidad la particular refirió no haber encontrado la respuesta señalando “nunca encontré la respuesta solamente mencionan que esta pero no está”.

20. Es muy importante aclarar que en el informe justificado enviado por el SUJETO OBLIGADO para manifestar lo que a su derecho asistiera y conviniera respecto del recurso de revisión 03618/INFOEM/IP/RR/2019 se argumentó que ya se había proporcionado información añadiendo para tal efecto la supuesta respuesta entregada en donde se pueden advertir datos adicionales pero no se entregó el soporte documental tal como se observa a continuación:
[image: ]
[image: ]

21. Es así que, derivado del informe justificado entregado se obvia el análisis de la competencia por parte del SUJETO OBLIGADO, dado a que éste ha asumido la misma, en razón a que remitió información que guarda relación con lo solicitado por la particular en sus solicitudes iniciales, sin embargo las mismas son imprecisas, toda vez que únicamente refiere que la titular de la Unidad de Transparencia cuenta con el certificado de bachillerato y carrera técnica en contabilidad y no entrega dichos documentos, mismos que fueron identificados y precisados en las solicitudes de información, por lo que deja en total incertidumbre al particular, violentando con su respuesta el Derecho de Acceso a la Información.

22. Primeramente es de subrayar que el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual dispone lo siguiente: 
. “Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
23. Atendiendo a ello sistemáticamente hemos señalado, y así lo entienden tanto otros Órganos Garantes[footnoteRef:2]Como Órganos Internacionales Especializados,[footnoteRef:3] que el derecho de acceso a la información pública consiste en el acceso a documentos generados, poseídos o ad}ministrados por la autoridad con antelación a que fuera presentada la solicitud de acceso a la información pública. [2:  Las dependencias y entidades no están obligadas a generar documentos ad hoc para responder una solicitud de acceso a la información. Tomando en consideración lo establecido por el artículo 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, que establece que las dependencias y entidades sólo estarán obligadas a entregar documentos que se encuentren en sus archivos, las dependencias y entidades no están obligadas a elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información, sino que deben garantizar el acceso a la información con la que cuentan en el formato que la misma así lo permita o se encuentre, en aras de dar satisfacción a la solicitud presentada. 
Expedientes: 0438/08 Pemex Exploración y Producción – Alonso Lujambio Irazábal 1751/09 Laboratorios de Biológicos y Reactivos de México S.A. de C.V. – María Marván Laborde 2868/09 Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología – Jacqueline Peschard Mariscal 5160/09 Secretaría de Hacienda y Crédito Público – Ángel Trinidad Zaldívar 0304/10 Instituto Nacional de Cancerología – Jacqueline Peschard Mariscal]  [3:  “21. El derecho de acceso a la información recae sobre la información que está bajo custodia, administración o tenencia del Estado; la información que el Estado produce o que está obligado a producir; la información que está bajo poder de quienes administran los servicios y los fondos públicos, únicamente respecto de dichos servicios o fondos; y la información que el Estado capta, y la que está obligado a recolectar en cumplimiento de sus funciones”. Relatoría Especial para la Libertad de Expresión. El derecho de acceso a la información en el marco jurídico interamericano. 2ª edición, Comisión Interamericana de Derechos Humanos, 2012. Párr. 21.] 


24. Además en repetidas ocasiones también hemos dejado en claro que cuando en una solicitud de información no se identifique un documento en específico, si ésta tiene una expresión documental, el sujeto obligado deberá entregar al particular el documento mediante el cual se pueda colmar aquella.

25. En ese sentido el Criterio 028-10 emitido por el Pleno del entonces llamado Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que establece que se deberá garantizar el acceso a la información contenida en documentos que los sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven por cualquier título; que se entienden como cualquier registro que documente el ejercicio de las facultades o la actividad de los sujetos obligados sin importar su fuente o fecha de elaboración aunque el particular lleve a cabo una solicitud de información sin identificar de forma precisa la documentación, el Sujeto Obligado deberá hacer entrega del mismo al solicitante mismo que a continuación se cita:
“Cuando en una solicitud de información no se identifique un documento en específico, si ésta tiene una expresión documental, el sujeto obligado deberá entregar al particular el documento en específico. La Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental tiene por objeto garantizar el acceso a la información contenida en documentos que los sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven por cualquier título; que se entienden como cualquier registro que documente el ejercicio de las facultades o la actividad de los sujetos obligados sin importar su fuente o fecha de elaboración. En este sentido, cuando el particular lleve a cabo una solicitud de información sin identificar de forma precisa la documentación específica que pudiera contener dicha información, o bien pareciera que más bien la solicitud se constituye como una consulta y no como una solicitud de acceso en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, pero su respuesta puede obrar en algún documento, el sujeto obligado debe dar a la solicitud una interpretación que le dé una expresión documental. Es decir, si la respuesta a la solicitud obra en algún documento en poder de la autoridad, pero el particular no hace referencia específica a tal documento, se deberá hacer entrega del mismo al solicitante.”
26. Robustece lo anterior el criterio orientador 16/17 emitido de igual forma por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que a la literalidad prevé:

“Expresión documental. Cuando los particulares presenten solicitudes de acceso a la información sin identificar de forma precisa la documentación que pudiera contener la información de su interés, o bien, la solicitud constituya una consulta, pero la respuesta pudiera obrar en algún documento en poder de los sujetos obligados, éstos deben dar a dichas solicitudes una interpretación que les otorgue una expresión documental. 
Resoluciones:
•	RRA 0774/16. Secretaría de Salud. 31 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente María Patricia Kurczyn Villalobos.
•	RRA 0143/17. Universidad Autónoma Agraria Antonio Narro. 22 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford. 
•	RRA 0540/17. Secretaría de Economía. 08 de marzo del 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Francisco Javier Acuña Llamas”

27. En esa tesitura si bien es cierto que la solicitud fue planteada a través de cuestionamientos y no se identifica con precisión un documento que de conformidad con las atribuciones del SUJETO OBLIGADO deba generar, poseer o administrar con antelación a que fuera presentada la solicitud de acceso a la información pública, también lo es que resulta procedente que éste Instituto como Órgano Garante del Derecho de Acceso a la Información Pública supla la deficiencia de la solicitud en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, concretamente en su artículo 13, donde se señala el deber de este Instituto de suplir cualquier deficiencia para garantizar el derecho de acceso a la información a favor de las personas sin cambiar los hechos expuestos; tal y como se lee a continuación:

Artículo 13. El Instituto, en el ámbito de sus atribuciones, deberá suplir cualquier deficiencia para garantizar el ejercicio del derecho de acceso a la información.

28. Ahora bien el SUJETO OBLIGADO en su informe justificado para atender el punto identificado con el inciso a) manifestó expresamente que la Titular de la Unidad de Transparencia “se encuentra en espera de que salga la convocatoria para que pueda certificarse”, por lo que bajo los principios de objetividad y eficacia que rigen éste Instituto de conformidad con el artículo 9 fracciones II y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se considera pertinente verificar si es un requisito indispensable para el desempeño de sus funciones contar con una certificación o no.

29. Atendiendo a lo antes expuesto, cabe mencionar que la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México en su artículo 47 fracciones VIII y IX, establece lo siguiente:
ARTÍCULO 47. Para ingresar al servicio público se requiere:
…
VIII. Cumplir con los requisitos que se establezcan para los diferentes puestos; 
…
IX. Acreditar por medio de los exámenes correspondientes los conocimientos y aptitudes necesarios para el desempeño del puesto; y 
…
30. Del precepto citado se advierte que las personas que deseen ingresar al servicio público deben cumplir con todos los requisitos que se establezcan para los diferentes puestos, así como acreditar por medio de los exámenes correspondientes los conocimientos y aptitudes necesarios para el desempeño del puesto, por lo que se deduce que en efecto ciertos cargos, requieren de certificación para su desempeño.

31. Bajo ese supuesto el artículo 57 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dispone que el responsable de la Unidad de Transparencia deberá tener el perfil adecuado para el cumplimiento de las obligaciones que se derivan de la presente Ley y que para ser nombrado titular de la Unidad de Transparencia, deberá cumplir, por lo menos, entre otros requisitos con conocimiento o, tratándose de las entidades gubernamentales estatales y los municipios certificación en materia de acceso a la información, transparencia y protección de datos personales, que para tal efecto emita el Instituto.

32. En esa tesitura se procedió a observar que el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios (Infoem) el día uno (1) de agosto de 2018 y el día 16 de enero de 2019 respectivamente publicó a través de su página electrónica https://infoem.org.mx/doc/publicaciones/Convocatoria_Certificacion_WEB.pdf así como https://www.infoem.org.mx/doc/publicaciones/ConvocatoriaCertificacion_20190116_001.pdf las convocatorias para que los Titulares de las Unidades De Transparencia de los sujetos obligados, así como a servidores públicos estatales y municipales participaran en el proceso de certificación; en la primera enunciada se establece que “El dictamen del juicio de competencia se dará a conocer, de manera particular a cada candidato, a través del correo electrónico registrado, a más tardar el 14 de diciembre de 2018”  y que “Una vez dictaminado el juicio de competencia, el certificado será entregado 30 días hábiles después de la fecha del dictamen, mismo que está avalado por el INFOEM y el CONOCER”, así mismo de la observación a la segunda convocatoria enunciada se desprende que “El dictamen del juicio de competencia se comunicará, de manera particular a cada candidato, a través del correo electrónico provisto durante el registro, a más tardar el 21 de junio de 2019”.

33. Cabe precisar que la presente administración municipal fue integrada a partir del 01 de enero del 2019, en consecuencia para que la actual Titular de la Unidad de Transparencia fuera nombrada debió cumplir con una certificación, la cual en caso de ser competente le debió ser entregada a más tardar el día 13 de febrero, no obstante en caso de haberse inscrito ya en el ejercicio de sus funciones en la convocatoria emitida el día 16 de enero de 2019 la Titular de la Unidad de Transparencia a la fecha de la notificación de la presente resolución probablemente aún no cuenta con una certificación pero sí con el juicio de competencia, por lo que bajo el principio de máxima publicidad deberá precisar qué documento obra en sus archivos y hacer entrega de uno u otro.

34. En ese sentido por lo que hace al último grado de estudios requerido en el punto identificado con el inciso b) cabe precisar que la Ley Orgánica Municipal en su artículo 32 fracciones IV Y V señala que entre otros cargos los Titulares de las Unidades Administrativas deberán contar con título profesional o acreditar experiencia mínima de un año en la materia y en su caso contar con certificación en la materia del cargo que se desempeñará, por lo que la Titular de la Unidad de Transparencia en caso de no contar con un título profesional debió haber hecho entrega del documento donde constara la experiencia mínima de un año en la materia, situación que no ocurrió.

35. En atención a ello, se identificó que el documento que pudiera colmar la pretensión del solicitante es el documento donde conste el último grado de estudios, y dado que el SUJETO OBLIGADO ya asumió que se cuenta con el certificado de bachillerato y una carrera técnica en contabilidad, se deberá hacer entrega del mismo.

36. Finalmente no se soslaya que el informe justificado enviado por el SUJETO OBLIGADO carece de motivación toda vez que únicamente se limita a referir que “las facultades de la titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública de este Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia Nezahualcóyotl, se encuentran establecidas en el numeral 53 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y sus Municipios” sin señalar con precisión cuáles son estas.

37. En relación a ello es necesario citar cuáles son las facultades establecidas por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, para las Unidades de Transparencia:

Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones: 
I. Recabar, difundir y actualizar la información relativa a las obligaciones de transparencia comunes y específicas a la que se refiere la Ley General, esta Ley, la que determine el Instituto y las demás disposiciones de la materia, así como propiciar que las áreas la actualicen periódicamente conforme a la normatividad aplicable; 
II. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información; 
III. Auxiliar a los particulares en la elaboración de solicitudes de acceso a la información y, en su caso, orientarlos sobre los sujetos obligados competentes conforme a la normatividad aplicable; 
IV. Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información; 
V. Entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada; 
VI. Efectuar las notificaciones a los solicitantes; 
VII. Proponer al Comité de Transparencia, los procedimientos internos que aseguren la mayor eficiencia en la gestión de las solicitudes de acceso a la información, conforme a la normatividad aplicable; 
VIII. Proponer a quien preside el Comité de Transparencia, personal habilitado que sea necesario para recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a la información; 
IX. Llevar un registro de las solicitudes de acceso a la información, sus respuestas, resultados, costos de reproducción y envío, resolución a los recursos de revisión que se hayan emitido en contra de sus respuestas y del cumplimiento de las mismas; 
X. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información; 
XI. Promover e implementar políticas de transparencia proactiva procurando su accesibilidad; 
XII. Fomentar la transparencia y accesibilidad al interior del sujeto obligado; 
XIII. Hacer del conocimiento de la instancia competente la probable responsabilidad por el incumplimiento de las obligaciones previstas en la presente Ley; y 
XIV. Las demás que resulten necesarias para facilitar el acceso a la información y aquellas que se desprenden de la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables.

38. Por otra parte en el informe justificado enviado para atender la Solicitud 00045/DIFNEZA/IP/2019 se responde a los cuestionamientos identificados para mejor proveer con los incisos d), e) y f) correspondientes a la solicitud 00046/DIFNEZA/IP/2019, toda vez que en el mismo se argumenta “En lo que refiere al "mal carácter de la Titular del área", si usted ha recibido malos tratos por parte de la misma, o de algún otro Servidor Público, le exhorto que pase a la Contraloría Interna de este Sistema, a efecto de que pueda interponer su queja o denuncia, y se realice la investigación pertinente conforme a lo establecido en las Leyes aplicables".
39. Además no se soslaya que en el informe justificado correspondiente al recurso de revisión 03619/INFOEM/IP/RR/2019 no fue notificado en virtud de que no se aportó información adicional a la enviada en respuesta y además también se menciona que “En relación a la solicitud 00046/DIFNEZA/IP/2019, le informo que esta Dirección General no tiene conocimiento de la situación que expone; en lo que respecta a su manifestación de los malos tratos de la C. Ruth Valdés y que la ya referida Coordinadora se ostenta como Licenciada en Contabilidad, si usted ha recibido malos tratos por parte de la Coordinadora o de algún otro servidor público del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia Nezahualcóyotl ó tiene como comprobar que la C. Ruth Valdés firma sus oficios o algún otro documento como licenciada, le exhorto que pase a la Contra/oría Interna de este Sistema, a efecto de que pueda interponer su queja o denuncia, y se realice la investigación pertinente conforme a lo establecido en las leyes aplicables”.

40. Es imprescindible destacar que si bien es cierto que el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia (SMDIF). es un Sujeto Obligado diverso, también lo es que de conformidad con los artículos 46, 47 y 48 del Bando Municipal de Nezahualcóyotl 2019, dicho Sistema Municipal es un Organismo Descentralizado Auxiliar del Ayuntamiento por lo que conserva un vínculo administrativo y laboral con el mismo y puede emitir oficios para solicitar información sobre el personal adscrito al Sistema a la Presidencia Municipal y a su vez bajo el principio de máxima publicidad entregar un soporte documental que satisfaga el Derecho de Acceso a la Información Pública.

41. Sin embargo tal como fue precisado en párrafos precedentes no se está entregando un soporte documental, mismo que acredite que se hizo un esfuerzo para obtener información sobre quejas interpuestas en el área de Presidencia, administración o bien en el Órgano de Control Interno del Sistema Municipal como es procedente y tal como fue requerido, por lo que el SUJETO OBLIGADO deberá tomar las medidas necesarias para allegarse del o los documentos donde conste si existen quejas en contra de la servidora pública en cuestión.

42. Bajo ese tenor es muy importante señalar que conocer sobre dichas quejas abona a la Transparencia toda vez que la falta de disciplina y respeto hacia los particulares constituye una falta administrativa no grave, en términos de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios.

Artículo 50. Incurre en falta administrativa no grave, el servidor público que con sus actos u omisiones, incumpla o transgreda las obligaciones siguientes:
 I. Cumplir con las funciones, atribuciones y comisiones encomendadas, observando en su desempeño disciplina y respeto, tanto a los demás servidores públicos, a los particulares con los que llegare a tratar, en los términos que se establezcan en el código de ética a que se refiere esta Ley.
…
Observar buena conducta en su empleo, cargo o comisión tratando con respeto, diligencia, imparcialidad y rectitud a las personas y servidores públicos con los que tenga relación con motivo de éste.

43. A efecto de demostrar lo anteriormente si se requirió información a los servidores públicos habilitados de administración o bien en el Órgano de Control Interno del Sistema Municipal se procedió a verificar el expediente electrónico que obra en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense tal como se muestra a continuación:

[image: ]

44. En los expedientes que obran en el SAIMEX se pudo advertir que no se realizaron los requerimientos necesarios para obtener la información, por lo que se aprecia que la información enviada mediante los informes justificados enviados no está siendo completa y precisa, lo que implica la transgresión al derecho de acceso a la información.

45. En atención a lo anterior expuesto es pertinente señalar que el párrafo primero del artículo 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios , misma que dispone las formas en que se habrá de generar, publicar y hacer entrega de la información al señalar que “En la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que ésta sea accesible, actualizada, completa, congruente, confiable, verificable, veraz, integral, oportuna y expedita, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberá estar definido y ser además legítima y estrictamente necesaria en una sociedad democrática, por lo que atenderá las necesidades del derecho de acceso a la información de toda persona”.

46. De ello se advierte que la respuesta de todos los Sujetos Obligados a una solicitud de Acceso a la Información Pública debe ser completa confiable, accesible, verificable, veraz, integral y congruente con lo requerido, de lo contrario se contravendría el artículo 11 de la Ley de Transparencia Local.

47. Bajo ese tenor se concluye que es obligación de todas las autoridades, promover, respetar y garantizar los derechos humanos, entre ellos el de acceso a la información pública, por lo que la falta de respuesta, las respuestas imprecisas, incompletas, o que no corresponden a lo solicitado generan una afectación inicial susceptible de ser reparada mediante el recurso de revisión.

48. En ese contexto, la insuficiencia de fundamentación se traduce en una respuesta imprecisa lo que a todas luces hace nugatorio el Derecho de acceso a la información, en ese sentido han sido vastos los estudios doctrinarios relativos a estos derechos fundamentales y al principio de legalidad en ellos contenidos; como ejemplo, el procesalista José Ovalle Fabela, en su obra “Garantías Constitucionales del Proceso”, refiere que “...la garantía de fundamentación impone a las autoridades el deber de precisar las disposiciones jurídicas que aplican a los hechos de que se trate y que sustenten su competencia, así como de manifestar los razonamientos que demuestren la aplicabilidad de dichas disposiciones, todo lo cual se debe traducir en una argumentación o juicio de derecho. Pero de igual manera, la garantía de motivación exige que las autoridades expongan los razonamientos con base en los cuales llegaron a la conclusión de que esos hechos son ciertos, normalmente a partir del análisis de las pruebas, lo cual se debe exteriorizar en una argumentación o juicio de hecho....”[footnoteRef:4] [4:  Tribunales Colegiados de Circuito. Novena Epoca. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo III, marzo de 1996. Pág 769. Consultado en http://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Documentos/Tesis/203/203143.pdf  el viernes 16 de junio de 2017.] 


49. Por su parte, el intérprete judicial del país ha establecido una jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO.
Amparo directo 194/88. Bufete Industrial Construcciones, S.A. de C.V. 28 de junio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge Alberto González Álvarez.
Revisión fiscal 103/88. Instituto Mexicano del Seguro Social. 18 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Alejandro Esponda Rincón.
Amparo en revisión 333/88. Adilia Romero. 26 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Enrique Crispín Campos Ramírez.
Amparo en revisión 597/95. Emilio Maurer Bretón. 15 de noviembre de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Clementina Ramírez Moguel Goyzueta. Secretario: Gonzalo Carrera Molina.
Amparo directo 7/96. Pedro Vicente López Miro. 21 de febrero de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: María Eugenia Estela Martínez Cardiel. Secretario: Enrique Baigts Muñoz.
50. Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

51. En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que, en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente por qué a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.

52. Por otra parte no se soslaya que en las solicitudes de acceso a la información que ahora nos ocupan la particular señaló “porque la contrataron si tiene muy mal carácter para atender a las personas ya que el dif siempre se ha caracterizado por traer a este tipo de personal” y que “o se hace la que no sabe sobre los comportamientos”, por lo que cabe dejar en claro que esta parte en específico de la solicitud no constituye un derecho de acceso a la información pública, sino más bien un derecho de expresión por versar en cuestionamientos que no tienen como propósito acceder a un documento en específico.

53. Lo anterior, debido a que se trata de cuestionamientos y manifestaciones subjetivas vertidos por el entonces solicitante, interrogantes y declaraciones que no se colman con la entrega de documentos, situación que conlleva a afirmar que se está en presencia del ejercicio del derecho de expresión o bien del derecho de petición.

54. Así, es importante dejar en claro lo que debe entenderse por derecho de petición y por derecho de acceso a la información pública.

55. Por lo que respecta a la definición de Derecho de Petición, el Maestro Ignacio Burgoa Orihuela refiere: “…es un Derecho Público subjetivo individual de la Garantía Respectiva Consagrada en el Artículo 8 de la Ley Fundamental. En tal virtud, la persona tiene la facultad de acudir a cualquier autoridad, formulando una solicitud o instancia escrito de cualquier índole, la cual adopta, específicamente, el carácter de simple petición administrativa, acción o recurso, etc. [footnoteRef:5]“ (Sic) [5:  BURGOA ORIHUELA Ignacio. Diccionario De Derecho Constitucional, Garantías y Amparo. Ed. Porrúa, S.A., México. 1992. p. 115.] 


56. Por su parte, David Cienfuegos Salgado, concibe al derecho de petición como “el derecho de toda persona a ser escuchado por quienes ejercen el poder público. [footnoteRef:6]” (Sic)  [6:  CIENFUEGOS SALGADO David. El Derecho de Petición en México. Ed. Instituto de Investigaciones Jurídica UNAM. México 2004. p. 31] 


57. A este respecto, y para diferenciar el derecho de petición al derecho de acceso a la información, resulta conducente señalar que José Guadalupe Robles, conceptualiza el derecho a la información como “un derecho fundamental tanto de carácter individual como colectivo, cuyas limitaciones deben estar establecida en la ley, así como una garantía de que la información sea transmitida con claridad y objetividad, por cuanto a que es un bien jurídico que coadyuva al desarrollo de las personas y a la formación de opinión pública de calidad para poder participar y luego influir en la vida pública. [footnoteRef:7]“(Sic)  [7:  ROBLES HERNÁNDEZ José Guadalupe. Derecho de la Información y Comunicación Pública. Ed. Universidad de Occidente. México. 2004, p. 72.] 


58. Además, el derecho a la información constituye una prerrogativa a acceder a documentación en poder de los Sujetos Obligados, no así a realizar cuestionamientos, o manifestaciones subjetivas. Sirve de apoyo a lo anterior la definición de derecho a la información de Ernesto Villanueva Villanueva que dice: “la prerrogativa de la persona para acceder a datos, registros y todo tipo de informaciones en poder de entidades públicas y empresas privadas que ejercen gasto público o cumplen funciones de autoridad, con las excepciones taxativas que establezca la ley en una sociedad democrática.” (Sic) [footnoteRef:8] [8:  VILLANUEVA VILLANUEVA Ernesto. Derecho de la Información, Ed. Porrúa. S.A., México. 2006. p. 270.	
] 


59. De lo anterior, se puede concluir que la distinción entre el derecho de petición y el derecho de acceso a la información estriba, principalmente, en que en el primero de ellos la pretensión del peticionario consiste generalmente en obligar a la autoridad responsable a que actúe en el sentido de contestar lo solicitado; mientras que en el segundo supuesto, la petición se encamina primordialmente a permitir el acceso a datos, registros y todo tipo de información pública que conste en documentos, sea generada o se encuentre en posesión de la autoridad. 

60. Así las cosas, debe señalarse que en su solicitud presentada en el SAIMEX el hoy recurrente solicita una razón o bien razonamiento por parte del Sujeto Obligado mediante la realización de cuestionamientos, entendiéndose por éstos la definición de la Real Academia de la Lengua Española[footnoteRef:9] que dice: [9:  Consultable en los siguientes sitios electrónicos: http://lema.rae.es/drae/?val=razonamiento y http://lema.rae.es/drae/?val=razonamiento] 

Por qué.
[bookmark: por_qué.1]1. loc. adv. Por cuál razón, causa o motivo. ¿Por qué te agrada la compañía de un hombre como ese? No acierto a explicarme por qué le tengo tanto cariño.
Razón.
(Del lat. ratĭo, -ōnis).
1. f. Facultad de discurrir.
2. f. Acto de discurrir el entendimiento.
[bookmark: 0_3]3. f. Palabras o frases con que se expresa el discurso.
[bookmark: 0_4]4. f. Argumento o demostración que se aduce en apoyo de algo.
Razonamiento.
[bookmark: 0_1]1. m. Acción y efecto de razonar.
[bookmark: 0_2]2. m. Serie de conceptos encaminados a demostrar algo o a persuadir o mover a oyentes o lectores.

61. Por lo que la entrega de una razón o un razonamiento por parte del Sujeto Obligado no es algo que la ley establezca como atribución, derecho, o facultad; pues ello implicaría un juicio de valor referente a un cuestionamiento realizado, los cuales, al constituir interrogantes, inquietudes y manifestaciones se satisfacen vía derecho de petición.
[bookmark: _Toc490060411][bookmark: _Toc492468080][bookmark: _Toc2878595][bookmark: _Toc13166554][bookmark: _Toc472537944][bookmark: _Toc467179951][bookmark: _Toc465347584][bookmark: _Toc447699324][bookmark: _Toc445745148][bookmark: _Toc482887022][bookmark: _Toc487714569][bookmark: _Toc491273988]QUINTO. De la versión pública.
62. Debe destacarse que debido a la naturaleza de la información que se ordena entregar, pudieran contener datos susceptibles de ser clasificados como confidenciales, por ello el Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México tiene el deber de velar por la protección de los datos personales aun tratándose de servidores públicos, por lo tanto la información solicitada se deberá entregar en versión pública.

63. De acuerdo a lo establecido por el artículo 122 de la Ley en materia, establece la clasificación de información, misma que puede ser por dos hipótesis, las cuales corresponden a información reservada o confidencial, por lo que los SUJETOS OBLIGADOS deberá de realizar el proceso de clasificación de información de acuerdo a las bases, principios y disposiciones que ley les señale.

64. Así mismo los artículos 143 y 116 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable; 
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y 
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello. 
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública. 

65. Mientras que los artículos 130 y 105 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe de realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.

66. Como consecuencia de lo anterior, el SUJETO OBLIGADO debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje[footnoteRef:10] para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información. [10:  “De continuo hacemos un tipo de juicios que podemos llamar de encaje, y que dan lugar a enunciados del tipo ‘x es un Y’. Si sabemos o asumimos que todos los objetos o seres que reúnen las propiedades a, b y c pertenecen al conjunto de los J, cada vez que encontramos uno que tiene esas tres propiedades decimos que es un J. Y también incorporamos excepciones, como cuando asumimos que no pertenece a la categoría de los J el ser que tiene la propiedad d, aunque tenga cualesquiera otras. Entonces, de un x que tenga las propiedades  a, b, c y d diremos que no es un J. Todo esto, en verdad, son obviedades, casi perogrulladas, pero veremos que conviene aquí explicitarlas e ir paso a paso.
“También en el campo general de lo normativo realizamos, todo el rato, juicios de encaje, sea respecto de acciones, de estados de cosas o de sujetos. Si en el sistema normativo de referencia asumimos que el homicidio es una acción consistente en matar a otro de modo intencional o imprudente, calificaremos como homicidio la acción por la que A mató a B intencional o imprudentemente…
 “En la teoría jurídica más tradicional, a esos que he llamado juicios de encaje se les llama subsunciones o juicios de subsunción. Subsunciones o juicios de encaje de ese tipo, positivos o negativos, los hacemos sin parar en todo el ámbito de lo normativo, no sólo en el del derecho” GARCÍA AMADO, Juan Antonio. “¿Qué es ponderar? Sobre implicaciones y riesgos de la ponderación” en Revista Iberoamericana de Argumentación, No. 13, 2016. Pp 1-19. ] 


67. Una vez hecho lo anterior, se remite la información al Titular de la Unidad de Transparencia, con el acuerdo de clasificación correspondiente, para que sea sometido al conocimiento del Comité de Transparencia.

A. [bookmark: _Toc485631705][bookmark: _Toc485733666][bookmark: _Toc487139037][bookmark: _Toc490060412][bookmark: _Toc492468081][bookmark: _Toc2878596][bookmark: _Toc13166555]Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación.

68. Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley nos aporta mayores luces para cumplir con dicha acreditación. En los artículos 131 y 105 segundo párrafo de la Ley Estatal y de la Ley General respectivamente, y el lineamiento sexagésimo segundo de los Lineamientos Generales, al señalar que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación.

69. De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.

70. En ese mismo sentido, el lineamiento trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.

71. Por lo que ante una solicitud de acceso a la información que resulte con información clasificada como confidencial, es viable de acuerdo a las disposiciones legales elaborar una versión pública. La versión pública debe ser autorizada por el Comité de Transparencia, se debe de emitir un acuerdo de clasificación, previo a la entrega de la información al recurrente, el cual se debe de elaborar.

72. Es de señalar, que por lo que hace a las versiones públicas, el SUJETO OBLIGADO debe cumplir con las formalidades exigidas en la Ley, por lo que para tal efecto emitirá el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII, 122[footnoteRef:11], 135[footnoteRef:12] y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, con el cual sustentara la clasificación de datos y con ello la "versión pública" de los documentos materia de la solicitud. [11:  Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente título.
Los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en las leyes deberán ser acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en la Ley General y, en ningún caso, podrán contravenirla.
Los titulares de las áreas de los sujetos obligados serán los responsables de clasificar la información, de conformidad con lo dispuesto en la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables.
]  [12:  Artículo 135. Los lineamientos generales que se emitan al respecto en materia de clasificación de la información reservada y confidencial y, para la elaboración de versiones públicas, serán de observancia obligatoria para los sujetos obligados.] 


73. Por lo tanto, la entrega de documentos, en su versión pública, debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al SUJETO OBLIGADO a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.

74. Siendo así que, la clasificación de la información, en cualquiera de sus modalidades, deberá de justificarse en un Acuerdo de Clasificación de Información emitido por el Comité del Transparencia del SUJETO OBLIGADO. Dicho acuerdo deberá de contener los razonamientos lógicos mediante los cuales se demuestre que la información corresponde a algunas de las hipótesis jurídicas previstas en los artículos 122 y 143 de la ley, explicando claramente las causas excepcionales que justifican la restricción al derecho.

75. De estos dispositivos legales, se desprende que el derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los sujetos obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer aquéllos que abonen a la rendición de cuentas y a la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas. De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos.

76. Si el servidor público incumple con estas formalidades y entrega la información sin proteger los datos personales incumple con lo que estipula las disposiciones legales establecidas, asimismo que si entrega un documento testado sin el debido acuerdo de clasificación.

77. Es decir un documento público testado que no se acompañe del respectivo acuerdo de clasificación no es una versión pública sino un documento alterado.

78. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:









[bookmark: _Toc13166556]R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en los recursos de revisión 03618/INFOEM/IP/RR/2019 y 03619/INFOEM/IP/RR/2019 en términos de los Considerandos CUARTO y QUINTO de la presente resolución.
SEGUNDO. Se REVOCAN las respuestas emitidas por la Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Nezahualcóyotl y se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en su caso en versión pública, los documentos donde conste la siguiente información:
a) La certificación o el dictamen del juicio de competencia de la Titular de la Unidad de Transparencia del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Nezahualcóyotl emitidos por el Instituto de Transparencia y Acceso a la Información; 

b) Último grado de estudios de la Titular de la Unidad de Transparencia del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Nezahualcóyotl;

c) Facultades conferidas a la Titular de la Titular de la Unidad de Transparencia del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Nezahualcóyotl.

d) Si existen o no quejas interpuestas en contra de la servidora pública señalada en las solicitudes de información 00045/DIFNEZA/IP/2019 y 00046/DIFNEZA/IP/2019.

e) Medidas disciplinarias que se aplican para sancionar faltas administrativas no graves cometidas por servidores públicos.

Para efectos de lo anterior, se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición del RECURRENTE.
Para el caso de que el SUJETO OBLIGADO no cuente con la información referida en el inicio a), deberá de manifestar de manera precisa y clara las razones que expliquen las causas por las que no se cuente con la información requerida.
TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

[bookmark: _GoBack]CUARTO. Notifíquese a ----------------------------- la presente resolución y el informe justificado enviado en el recurso de revisión 03619/INFOEM/IP/RR/2019.

QUINTO. Se hace del conocimiento de ----------------------------- que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.





ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR EMITIENDO VOTO PARTICULAR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ CON AUSENCIA JUSTIFICADA Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA CON AUSENCIA JUSTIFICADA; EN LA VIGÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA DIEZ DE JULIO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.

	
	
Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(RÚBRICA) 

	

Eva Abaid Yapur
Comisionada
(RÚBRICA)
	

José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(RÚBRICA)

	


Javier Martínez Cruz
Comisionado
(AUSENCIA JUSTIFICADA)
	


Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(AUSENCIA JUSTIFICADA)

		


Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(RÚBRICA) 




	
	



Esta hoja corresponde a la resolución de fecha diez (10) de julio de dos mil diecinueve, emitida en los recursos de revisión 03618/INFOEM/IP/RR/2019 y 03619/INFOEM/IP/RR/2019.
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